RES. 2047/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002238, Ent. N° 2756/18)

VISTO: la nota Nº 241/18 de fecha 28/05/18, remitida por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa de los servicios de operación, mantenimiento, optimización y soporte técnico de la Red de celular de Antel,  provisto por las empresas Nokia y Alcatel, a la firma Nokia Uruguay S.A.;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por  Resolución Nº 1386/18 adoptada en Sesión de fecha 26/04/18;

2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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